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Resolución D.Ne Z"Z4 ng25

lr1)_J2025

"POR TA CUAT SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1I CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO OE GUARDIA EN EL

DEPARTAMENTO DE CARDIOTOGÍA PEDIATRICA DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA".

vtsTo:

La nota con M.E. Ne 8918/2025, del Prof. Dr. Jorge Jarolin, Jefe del Departamento de Cardiología
Pediátrica, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, para

cubrir un cargo de Docente Médico ll con func¡ones de Méd¡co de Guardia, en la dependencia a su

cargo, en virtud a la renuncia de la Dra. Doris Vázquez.------------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, ,,POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN OTTUUAONaNOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,
de la siguiente manera:

?loctmt6 nEarpoó A co¡{ct R3o rv ¡¡r oó.l DC ori¡krrurM y¡f E pEnf,xx, DETAotAtty ¡tclJlMos

a zos crNco (0s) DfAs HABr[rs rREs (03) DlAs HABTLES crNco (05) Dfas HABrrEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 202L, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1255-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR U CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDACÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/207J'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE L

T.TULOS, MÉRITos Y APTITUDES A LL R E A CAEO EN LA INSTITUCIÓN PAAA

*r rs tÓ N, Ns ttTt! c t o NA L vtsrÓN t sTtÍucroúAl
Set recoñ@ida por su lideruzgo yFonnar prgfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles grado

y post grado, ¡nnovadores, con l¡derazgo, capac¡ddd de gest¡ón y
valores él¡cos: incluyendo una fomac¡ón integral en las áreas
c¡entíficas, tecnológ¡cas y humanistes con rcsponsabilidad soc¡al y
amb¡ental.

académicos y cient¡f¡cps a n¡vel nacionat

a una as¡stencia ¡ntegral y decal¡dad, ge
valorcs éticos. sensibilidad a la

CONCURSOS DE

ACCESO A LO'

en
formac¡ón de Íecursos huñanos en

constructivo on la soc¡edad y el med¡o

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón.
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Art.1e

Art.2e

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIACIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROL]./.DOS EN ÉSTA ÁREA" . -----

La Resolución CD Ns 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDTMTENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes.

EL DECANO AD.REFÉRENDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO

DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en el Departamento de Cardiología Pediátrica de la Facultad de ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a part¡r del dÍa lunes
10 al v¡ernes 14 de noviembre de 2025, según el s¡gu¡ente detalle:

Resolución O.Ne 2ZZ? t2g25

10 /1\ /202s

ñ¡e CARGO FUt{CtONES

1
Oocente Médico ll(tiñea 695.9OO lt 571Cat. U8O) Médico de Guard¡a

L¡c. RAQUE GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dir€cción de G€rióñ y Oesarollo delTalento Humano

nts róN rrts|, Tttc rort A L

Fomar profes¡onales en C¡eñc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post g@do, ¡nnovddores, con liderazgo, capacidad de gest¡ón y
valores éticos; itlcluyendo una lotmac¡ón ¡ntegrc¡ en las áreas
c¡enlíf¡cas, tecnológicas y humanistas con responsdbil¡ddd social y
amb¡ental.

nd¡cadas en el artículo
I horar¡o de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano
de Selección, Opto. de Concursos, Pr€tradoWeb, Archivo. OMCT/RGM/lm

DISPONER que las ¡nscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las fech
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA,
13:00hs.

v

PUGNA,, .

vrsrÓN ,nsTrTucroNAL
Ser reconoc¡da pot su l¡derazgo y excelencia en p@gramas
acadéñ¡cos y c¡ent¡f¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡nleñacional, Modelo en
fomac¡ón de rocutsos humanos en C¡enc¡as de la Salud odentados
a una as¡stenc¡a ¡ntegrclyde cal¡dad, gestión, ef¡ciente e innovadora,
valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la real¡dad soc¡al, con impacto
constructivó en la sociedad v el medio añbiente.
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crRcuLAR Ne 026412025

Por lá cual se comunica el llamado a concurso de latulos, Méritos y Aptitudes, eutori2ado mediant e Resolució¡ o- nz??.tJ2025, por el término de

clnco (5) dfas háblhs, a partir deldía lun€s 10 ¡l vlem614 dé noü.rñbé d.2025.

Log ¡ñteresedos deb€rán presentar sussolic¡tudes de ¡nsar¡pc¡ón portr¡plicado en Mesa de Entreda de la Facuttad -sede San Lorenzo eñ la fecha ind¡cada

añteíormeñte, en elhorario de 07:00 a 13:m hoÉs. -
a lG DS aG CA'60E

CÁRGO Docente Méd¡co ll

FUNCIOf{ES Méd¡co de 6uard¡¿

CAI{TIDAD: l(un)
DEPCNoEIoA: Dpto. de Grdiología Ped¡átrica.

ttf,ñt E cffi)
TIÍUIOS, MÉRÍTOS YAPTTUDES:
- Tltulo de grado de Doctor en Med¡cina y Ciru8ía de la FCMUNA u otras univers¡dades nacionales acreditedas o ertrañjeras homolo8ades;

- Título de Especialista en Ped¡átr¡ca de l¿ FCMUNA u otras universidades ñacion¿les acred¡ladas o extranjeras homologadas:

- Poseertitulo o certificado de culm¡nac¡ón de Post 6rado de Especialisla en c¡rd¡ología cl¡niaa Ped¡átrica de la UNA o Extranjer¿:

- Capacitac¡ón PedaSó8¡c¿ pera los f¡nes de la docera¡a en Educac¡ón Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4$5/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR];
- Poseertftulode Posl Grado de Espec¡el¡sta en Terapia lntensiva o en Card¡olo8ia clinica Pediátrica de la UNA o de otras Facultades de Med¡cina de

tecoñoc¡da Solvenc¡a;
- Experiencia mín¡ma en elmañejo de paciente prey post operator¡o de c¡ru8ía cardiovascular ped¡átrica y neonatalde 6 años:

- D¡spoñ¡bilidad para as¡stir a activ¡dades académ¡cas del oepartamento;
- 6ozar de ñotoria honorab¡lidad;

CARGA HORARLA: 12 horas semanales.

HORARIO DEL CARGO: jueves de 07:00 a 19:00 hs.

DOq'i¡!ETIOS llqE DO':
a. Dos (2) copias de Curriculum Vit¿e, encuadernación tipo espiral, con todos los ¿vales corespondientes, firmados y fol¡adoi, tamaño A4 o

ca¡.ta, confeccioriados de acuerdo al formato establecido en la Resoluc¡ón CD Nr 1077-üF2024, por la cual se aprueba coñ cambios la pro-

puest¿ de modif¡c¿cióñ de¡ sistema de calificación de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldeñtidad Cñil, viSente, autenticadas. -
c. Dos {2)fotos tipo camet actualizadas en colores (3¡4la medida). -
d. Un (1)Cenif¡c¿do desalud físico, origina/o fotocopia de cert¡fic¿do auteñticadov[a Escribanía, expedido por el Departamento de Seguridad,

Hig¡ene y Medic¡na delfrabajo dependiente de la Dirección de Gestión y Des¡rrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡zado por

Resolucron C.D. Ne 0516-0G2024. -
e. Un (1) certificado de Salud mental, or¡E¡n¿|. -
f. Un (1) certificado de antecedente Pol¡c¡al, or¡g¡nal. -
g. un (1) Cenif¡cado de añtecedente Judic¡al, orig¡nal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimieñto (en caso de no poseer actualmente una vinculación con Ia FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡f¡cado de frabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lñstitución, en caso de poseer otros car8os

en otras lnstituciones PÚblicas. -
l. En c¿so de contar coñ auperposición entre cargos v¡gentes coñ el concurs¡do, el postulante deberá complet¿r la Cartá Comprom¡so de

Renunc¡a, aprobad¿ se8ún Resolucióñ CO N" 07@{G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará corno un impedimento paÉ acceder al

ca.go y automát¡camente accederá el c¿r8o el sigu¡eñte en Orden de Prelación del Coñcurso. -fñr Adoilrm r r
l-as sol¡c¡tudes de inscripc¡ón, d¡spon¡bles en la Seació¡ de Concu5os de fitulos, Mét¡tos y Ap¡itudes dela póq¡no web de la Facultad de Ciencies Médic¿s

(www.med.uña.ov) -/¡r,* d¡tponible Í1ed¡onte Cód,Oo QÁ'- serán preseñtadas en Mesa de Entrad¿ de la Facultad, una vez verificad¿s las docurneñta-

ciones peí¡nentes por la Dirección de Gestión y Dera.rollo delTalento Humano, en el horario de 07r00 a 13:00 horas. -
No serán recepcion¿d¿s sol¡citudes de inscripción que no cuenten con le Planilla de Ver¡ficación de Documentaciones, expedide por la Dirección de

Gest¡ón y Desarrollo delTaleñto Humaño. -

ET DECANO/ FCM.UNA
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Página 111(*) Esconee el Código QR poro descorga

de lormulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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